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COOPERACIÓN AL DESARROLLO 
 

LA UNIÓN POR EL MEDITERRÁNEO 

PRESENTA UN PROYECTO PARA JÓVENES 

EMPRENDEDORAS 

 

La Unión por el Mediterráneo ha presentado 

esta semana el proyecto “Young Women as 

Job’s Creators” durante una conferencia en su 

sede de Barcelona.  

 

Se trata de una iniciativa promovida por la 

Asociación de Federaciones y Asociaciones de 

Empresarias del Mediterráneo (AFAEMME) que 

pretende informar, motivar y formar a unas 

10000 jóvenes universitarias de Marruecos, 

Palestina, Jordania y España con el objetivo de 

que se conviertan en mujeres empresarias de 

éxito y futuras creadoras de empleo.  

 

El proyecto se implementará entre mayo y 

noviembre de 2013 en colaboración con 

asociaciones de empresarias y universidades 

locales de los cuatro países participantes. 

 

 

 

EMPLEO Y ASUNTOS SOCIALES 
 

EL TRABAJO JUVENIL EN LA LUCHA 

CONTRA LA EXCLUSIÓN SOCIAL 

 

Un informe que recientemente publicaba la 

Agencia Ejecutiva en el Ámbito Educativo, 

Audiovisual y Cultural (EACEA), Agencia de la 

unidad Eurodyce de la Comisión Europea, 

explica cómo el trabajo juvenil puede ayudar a 

mitigar los efectos negativos de la exclusión 

social entre los más jóvenes. 

 

La EACEA recopila en su informe los resultados 

de varios estudios y publicaciones sobre la 

exclusión de los jóvenes en la Unión Europea, 

haciendo especial hincapié en cómo el trabajo 

puede ayudar a mejorar su situación. Es decir, 

si se ofrecen oportunidades laborales a los 

jóvenes en situación de pobreza y exclusión, se 

contribuye a que se mejoren tanto su condición 

económica como su participación social.  

 

La primera parte del informe describe el 

concepto de exclusión social y explica el 

método de análisis. En la segunda parte, hace 

una presentación de buenas prácticas en el 

ámbito del trabajo juvenil y su contribución 

positiva en la lucha contra la exclusión y la 

marginalización. El informe puede consultarse 

aquí. 

 

AGRICULTURA Y PESCA 
 

LA COMISIÓN EUROPEA QUIERE 

SIMPLIFICAR LA LEGISLACIÓN 

AGROALIMENTARIA 

 

Este lunes la Comisión Europea ha presentado 

un paquete de medidas para simplificar y 

mejorar la legislación europea relativa a la 

salud animal y vegetal. Los cambios, que 

http://ec.europa.eu/youth/documents/eurydice-study-social-exclusion-2013.pdf
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incidirán de forma importante en la cadena 

alimentaria, reducen de 70 a 5 los textos que 

componen el corpus legislativo haciéndolo más 

simple pero también más estricto. 

 

El Comisario Europeo de Salud y Política de 

Consumidores, Tonio Borg, ha reconocido que 

la Comisión plasma en estas medidas las 

lecciones aprendidas en los recientes 

escándalos alimentarios. Las nuevas 

disposiciones, que entrarán en vigor en 2016, 

obligarán a los Estados miembros a imponer 

multas con un fuerte carácter disuasorio y a la 

Comisión a exigir exámenes suplementarios. 

 

La Comisión quiere intensificar las medidas de 

protección contra parásitos y enfermedades 

provenientes de terceros países. Para ello, se 

impondrán controles más estrictos en las 

importaciones y un sistema mejorado de 

pasaporte para las plantas. Paralelamente se 

simplificarán las exigencias relativas al registro 

de las variedades tradicionales, lo que se 

espera servirá para fomentar la biodiversidad. 

Finalmente el paquete aprobado por la 

Comisión incidirá también en la lucha contra 

enfermedades animales, particularmente con 

mejoras en el equipamiento del sistema de 

vacunación para responder más rápido a las 

nuevas epidemias, junto con una 

intensificación de la vigilancia a escala 

comunitaria. 

 

MEDIO AMBIENTE 
 

LA COMISIÓN INVIERTE EN 

INFRAESTRUCTURAS VERDES QUE 

FAVORECEN A LA ECONOMÍA, AL EMPLEO 

Y AL MEDIO AMBIENTE 

 

La Comisión Europea adoptó ayer, 6 de mayo, 

una Estrategia sobre las Infraestructuras 

Verdes Mejorar el Capital Natural de 

Europa, un paso clave en la implementación 

de la Estrategia de Biodiversidad de la UE de 

2020 y específicamente del objetivo 2 que 

establece que “para el año 2020, los 

ecosistemas y sus servicios se habrán 

mantenido y mejorado mediante el 

establecimiento de la infraestructura verde y la 

restauración de al menos el 15% de los 

ecosistemas degradados”. Asimismo, esta 

Estrategia vendrá a contribuir a todos los 

demás objetivos de la Estrategia de 

Biodiversidad de la UE - en particular la plena 

aplicación de las Directivas de Aves y Hábitats 

(objetivo 1) - y la mejora de la biodiversidad 

en el resto de zonas rurales y el medio 

ambiente marino (objetivos 3 y 4). 

 

La Estrategia de Infraestructura Verde 

responde a la acción 6b de la Estrategia de 

Biodiversidad y el Plan de trabajo sobre una 

Europa que utilice eficazmente los recursos 

que preveía que la Comisión presentaría una 

comunicación sobre la Infraestructura Verde.  

 

Esta infraestructura supone soluciones 

alternativas más baratas y sostenibles que las 

que ofrece la ingeniería civil convencional. 

Aportando, no solo beneficios para la salud y 

el medio ambiente, sino también numerosas 

ventajas sociales como la creación de puestos 

de trabajo, tal y como afirma Janez Potočnik, 

comisario de Medio Ambiente, “El desarrollo de 

infraestructuras verdes es, a menudo, una 

buena inversión para la naturaleza, la 

economía y el empleo”. 

 

De aquí a finales de 2017, la Comisión 

estudiará los avances registrados en el 

desarrollo de infraestructuras verdes y 

publicará un informe sobre las lecciones 

aprendidas y las recomendaciones para el 

futuro. 

 

CONFERENCIAS Y SEMINARIOS 
 

● Fortalecimiento de la cooperación 

internacional en investigación e 

innovación: experiencias de América 

Latina y el Caribe (ALC) y los países socios 

mediterráneos (PSM) 

 

Organiza: Dirección General de Investigación e 

Innovación de la Comisión Europea. 

Lugar: Marsella, Francia. 

Fecha: 17 - 19 de junio de 2013. 

Más información: web del evento. 

 

CONVOCATORIAS Y LICITACIONES 
 

CONVOCATORIA INTERNACIONAL PARA 

LA CONTRATACIÓN DE INVESTIGADORES 

 

La Fundación ARAID ha lanzado una nueva 

Convocatoria Internacional en 2013 para 

contratar hasta un máximo de 6 investigadores 

de distintas áreas de investigación que 

demuestren una sólida trayectoria 

investigadora y gran capacidad de liderazgo. 

 

Dicha convocatoria está abierta a candidatos 

de cualquier nacionalidad que cumplan los 

http://www.enpi-info.eu/mainmed.php?id_type=1&id=32958&lang_id=450
http://www.oficinaeuropea.es/actualidad/noticias/convocatoria-internacional-para-la-contratacion-de-investigadores
http://www.oficinaeuropea.es/actualidad/noticias/convocatoria-internacional-para-la-contratacion-de-investigadores
http://www.oficinaeuropea.es/actualidad/noticias/convocatoria-internacional-para-la-contratacion-de-investigadores


Para información adicional, no dude en ponerse en contacto con la Delegación de la Junta de Andalucía en Bruselas mencionando la 
referencia de la noticia de su interés bien por E-mail (delegacion.bruselas@junta-andalucia.org), por teléfono (+32 2 209 03 30), o por 
fax  (+ 32 2 209 03 31).  

requisitos de movilidad, formación académica y 

experiencia investigadora exigidos.  

 

El plazo de presentación de solicitudes 

electrónicas concluirá el 25 de junio de 2013 

a las 14.00 h. 

 

El texto de la convocatoria se puede consultar 

aquí. 

 

CONVOCATORIA DE PROPUESTAS — 

EAC/S05/13—  RED EUROPEA DE 

ORGANIZACIONES NACIONALES DE 

ALFABETIZACIÓN 

 

El objetivo de la presente convocatoria es 

mejorar la colaboración transeuropea entre 

fundaciones y asociaciones, ministerios y 

demás organizaciones que trabajan en el 

ámbito de la alfabetización con el fin de 

mejorar los niveles de alfabetización de niños, 

jóvenes y adultos en Europa. Tiene por objeto 

apoyar la creación de una red europea para 

mejorar la sensibilización al respecto y 

recopilar, analizar e intercambiar información 

sobre políticas, enfoques, buenas prácticas, 

campañas e iniciativas de fomento de la 

alfabetización y, gracias a los objetivos del 

programa “Educación y Formación” (EF 2020), 

lograr reducir el número de personas con un 

bajo rendimiento en lectura en 2020. 

 

El plazo de presentación de solicitudes 

concluirá el 29 de agosto de 2013 a las 

12.00 del mediodía. 

 
El texto de la convocatoria se puede consultar 

aquí. 

 

B-BRUSELAS: PRESTADOR DE SERVICIOS 

PARA LA RED EUROPEA DE MIGRACIÓN 

 

El prestador de servicios ayudará a la Comisión 

en la organización del trabajo de la Red 

Europea de Migración (REM). Esto exigirá una 

cooperación proactiva con la Comisión, con un 

contratista responsable del sistema de 

intercambio de información de la REM y con los 

puntos de contacto nacionales (PCN) de la 

REM. 

 

El prestador de servicios prestará asistencia a 

la Comisión Europea, entre otros, en lo 

siguiente: 

 

a) organización del funcionamiento diario de la 

REM; 

b) coordinación de la aportación de los puntos 

de contacto nacionales; 

c) preparación de las reuniones; 

d) preparación de las recopilaciones y las 

síntesis de los informes y estudios. 

 

El prestador de servicios será una entidad 

independiente de uno o varios puntos de 

contacto nacionales de la REM, y deberá actuar 

como un miembro completo y efectivo de la 

Red, manteniendo una colaboración y una 

cooperación eficaces y profesionales con todos 

los miembros de la REM con el propósito de 

producir resultados de gran calidad y otra 

información relevante para los responsables de 

las políticas. 

 

Duración del contrato: 36 meses. 

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 1 de 

julio. 

 

Puede ver el anuncio aquí. 

 

B-BRUSELAS: UCA 021/13: SUMINISTRO 

DE PRODUCTOS PROMOCIONALES PARA 

SU DISTRIBUCIÓN AL PÚBLICO GENERAL 

Y PARA UNA DISTRIBUCIÓN MÁS 

LIMITADA PARA PROMOCIONAR LA 

IMAGEN DEL CONSEJO DE LA UNIÓN 

EUROPEA Y DEL CONSEJO EUROPEO 

 

La Secretaría General celebrará 1 o más 

contratos de una duración inicial de 1 año, que 

podrán renovarse por un período de 1 año. 

 

Cada lote de este procedimiento se adjudicará 

por separado. El objetivo del (de los) 

contrato(s) es adquirir varios productos 

promocionales para su distribución al público 

general y para una distribución más limitada a 

visitantes específicos como expertos, 

académicos, etc. con el fin de promocionar la 

imagen del Consejo de la Unión Europea y del 

Consejo Europeo. Los productos tendrán que 

personalizarse utilizando distintas técnicas 

tales como el bordado, la impresión y el 

grabado. 

 

La Secretaría General se reserva el derecho de 

adjudicar los 12 lotes a 12 licitadores 

diferentes, solamente a 1 licitador, así como de 

adjudicar o no adjudicar ninguno de los lotes. 

 

Con el objetivo de fomentar el comercio ético y 

sostenible, los productos, si así se indica en las 

especificaciones de la licitación, deben ser 

http://www.oficinaeuropea.es/
http://eur-lex.europa.eu/LexUriServ/LexUriServ.do?uri=OJ:C:2013:130:0008:0010:ES:PDF
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:148822-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
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respetuosos con el medio ambiente 

(«ecológicos»), es decir, fabricados con 

materiales respetuosos con el medio ambiente 

(reciclados, biodegradables u orgánicos) o 

métodos de producción sostenibles y no deben 

contener sustancias que puedan ser dañinas 

para la salud. 

 

Los candidatos deberán especificar claramente 

los lotes para los que presentan su solicitud de 

participación. 

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 4 de 

junio. 

 

Puede ver el anuncio aquí. 

 

F-ESTRASBURGO: OBRAS DE 

INSTALACIÓN DE ANDAMIOS, 

PLATAFORMAS, PÓRTICOS O CUALQUIER 

OTRO SOPORTE PARA EL TRABAJO EN 

ALTURA O EN ZONAS INACCESIBLES EN 

LOS EDIFICIOS DEL PARLAMENTO 

EUROPEO EN ESTRASBURGO 

 

Obras de instalación de andamios, plataformas, 

pórticos o cualquier otro soporte para el 

trabajo en altura o en zonas inaccesibles en los 

edificios del Parlamento Europeo en 

Estrasburgo. 

 

Duración del contrato: 48 meses. 

 

Fecha límite para la recepción de ofertas: 18 

de junio. 

 

Puede ver el anuncio aquí. 

 

P- LISBOA: EL OEDT QUIERE ESTABLECER 

UNA LISTA DE CANDIDATOS 

INTERESADOS EN TRABAJO DE DURACIÓN 

DETERMINADA COMO EXPERTO NACIONAL 

(SNE) 

 

Los expertos nacionales que quieran acceder a 

la inscripción deben haber trabajado para su 

empleador de forma permanente o por 

contrato durante al menos 12 meses y 

permanecerán al servicio de ese empleador 

durante el período de comisión de servicio. 

 

El período inicial de comisión de servicio no 

podrá ser inferior a seis meses ni superior a 

dos años. Las tareas principales que deberá 

desempeñar el candidato serán las siguientes: 

 

a) ayudar en la conceptualización, desarrollo e 

implementación de monitorización en la 

reducción de la oferta de drogas en Europa, 

en particular en el ámbito de aplicación de 

la ley. 

b) contribuir al desarrollo de datos de alta 

calidad herramientas e instrumentos de 

presentación de informes. 

c) servir de enlace con las organizaciones 

operativas, políticas y organismos de 

recopilación de información a nivel 

nacional, europeo e internacional y con el 

personal del OEDT. 

d) para apoyar el desarrollo de una red de 

expertos en el ámbito de la oferta de 

drogas en el OEDT. 

e) analizar e informar sobre datos europeos, 

especialmente en el área de aplicación de la 

ley de drogas. 

f) para monitorear y analizar las principales 

novedades en las actividades y políticas de 

Europa, con un enfoque particular en los 

organismos y organizaciones del orden de 

reducción de suministro de drogas. 

g) para llevar a cabo las tareas 

administrativas y organizativas necesarias 

para la ejecución exitosa de las actividades 

y tareas. 

 

El plazo de presentación de solicitudes 

concluirá el 24 de junio de 2013 a las 17.00 

h. 

 
El texto de la convocatoria se puede consultar 

aquí. 

 

http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:148815-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://ted.europa.eu/udl?uri=TED:NOTICE:148814-2013:TEXT:ES:HTML&src=0
http://www.emcdda.europa.eu/vacancies/2013/SNE2

